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“POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA EL ACUERDO DE PARÍS, 
ADOPTADO EL 12 DE DICIEMBRE DE 2015, EN PARÍS, FRANCIA”. 
 

EL CONGRESO DE  COLOMBIA 

 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Apruébase el «Acuerdo de París», adoptado el 12 de 

diciembre de 2015, en París, Francia. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la 

Ley 7ª de 1944, el «Acuerdo de París», adoptado el 12 de diciembre de 2015, en 

París, Francia, que por el artículo primero de esta Ley se aprueba, obligará a la 

República de Colombia a partir de la fecha en que se perfeccione el vínculo 

internacional respecto del mismo. 

 

ARTÍCULO TERCERO: La presente Ley rige a partir de la fecha de su 

publicación. 
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